Resolución No. TAT-2525-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con dieciséis minutos del veintisiete de de marzo del dos mil quince.
Se conoce RECURSO PARCIAL DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE SUSPENSIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, e interpuesto por la E.M.Y.M.S.A., cédula de persona jurídica …, representada por M.M.M., cédula de identidad número …, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-249-14.
RESULTANDO
PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013, rechaza la precalificación de varias ofertas recibidas para el "Procedimiento Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares", en la modalidad de Autobús, en virtud de no ostentar la condición de permisionarias, entre ellas se encuentra la del recurrente:
· 3. Notificar y rechazar a las siguientes empresas en virtud de que a pesar de que ofertaron durante el proceso no son operadores habituales o autorizados de las rutas por lo cual obtuvieron una condición de rechazados:
	NO
	RUTA
	OFERTA DE NO
PEERMISIONA RIO

	5
	359
	M.Y.M.S.A.




SEGUNDO.- La Empresa M.Y.M.S.A.; interpone el 12 de febrero del 2014, RECURSO PARCIAL DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE SUSPENSIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 942013 del 12 de diciembre del 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en resumen manifiesta que:


· Que participó en el "Procedimiento Especial Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares", objetando el procedimiento llevado a cabo, a pesar de contar y cumplir durante años con todos los requisitos exigidos legal y reglamentariamente, producto de sus permisos de operación.
· Que objetaron ciertas pautas procedimentales como que se le delegó la función fiscalizadora y revisora a Radiográfica Costarricense, S.A., en cuanto a la subsanación de requisitos, se dieron varias omisiones como la falta de la firma y nombre del funcionario competente, si había algún tipo de convenio refrendado o aprobado por la Contraloría General de la República.
· Que el Consejo de Transporte Público rechaza su estatus de operador en la precalificación, sin motivo alguno, lo cual violenta el principio del debido proceso y el derecho de defensa, pues es falto de motivación y contenido, por cuanto le afecta su interés legítimo.
Solicita se suspender los efectos del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013, al no acreditarlos como concesionarios.
· Revocar y/o anular el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013.
En caso contrario elevar el recurso de apelación y sus incidencias contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013, ante el Tribunal Administrativo de Transporte.
TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el artículo 8.1 (8.1.17) de la Sesión Ordinaria 51-2014 del 17 de setiembre del 2014, conoce RECURSO PARCIAL DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE SUSPENSIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, y aprueba las recomendaciones del Informe N° DAJ-2014-0001040, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, que expresa:
"(...) Debe quedar claro que en los registros del Consejo de Transporte Público, el permiso para la operación de la ruta N° 359, se le había otorgado al señor J.M.S., quien ofertó dentro del proceso como permisionario de dicha ruta, sin embargo, y producto de una serie de inconsistencia (sic) se inició un procedimiento para la cancelación del permiso de la ruta No. 359 a favor del señor M.S., razón por la cual, en estos momentos la operación de la ruta No. 359 no ha sido otorgada a favor de ninguna empresa o persona física.
En razón de lo anterior, la empresa M.Y.M.S.A., no ostenta condición de permisionaria de la ruta en cuestión, no se encontraba en condición de oferta (Sic) y por ende no tendría legitimación para impugnar ningún acto dentro de (Sic) proceso en cuestión. (...)"
En razón de lo anterior, el Consejo de Transporte Público, acoge la recomendación del órgano asesor y rechaza el incidente de suspensión y nulidad presentado, así como el recurso de revocatoria parcial. (Léanse los folios del 1 al 3 y del 39 al 41 del expediente administrativo TAT-249-14)


CUARTO.- En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
ÚNICO.- El Decreto Ejecutivo N" 37737-MOPT del 28 de mayo del 2013, indica para la Provincia de Cartago, los datos del permisionario para la Ruta N° 359 según se detalla a continuación:
	NO
	RUTA
	DESCRIPCIÓN
	OPERADOR
	ARTÍCULO
	SESIÓN

	39
	359
	TURRIALBA-GRANO DE ORO- Y
VICEVERSA
	J.M.S.
	5.7
	83-2004



Así mismo, el artículo 7 del Decreto de cita estableció como requisito para presentar oferta la condición de ser permisionario de una ruta, en los siguientes términos:
"Artículo 7°-Descripción de las rutas facultadas para participar en el procedimiento abreviado objeto del presente reglamento. De conformidad con los límites establecidos en los artículos 1 y 2 del presente reglamento, pueden participar del procedimiento aquellos permisionarios que a la fecha de promulgación de este reglamento, se encuentren debidamente autorizados para prestar el servicio de transporte público colectivo remunerado de personas. Dicha condición, consta con vista del listado contenido en el presente artículo.
En caso de que algún permisionario no conste en el listado, por haberse entregado su permiso con posterioridad a la emisión del presente reglamento o por error, éste deberá indicarlo en su oferta y solicitar su inclusión de manera expresa presentando todos los requisitos. La administración elaborará un pronunciamiento sobre la indicación que será ratificado por el Consejo de Transporte Público.
Para todos los efectos, conforme lo establecido en el Transitorio II de la Ley N° 8826, las siguientes son las rutas de permisionarios aptos para participar en el presente Procedimiento Especial Abreviado; se describen por provincia, número de ruta y permisionario actualmente registrado en el Consejo (...)"
En virtud de ello, la recurrente Empresa M.Y.M.S.A.; al no encontrarse dentro del listado, ni ostentar la condición de permisionario de la ruta N° 359, pues tal estatus lo ostentaba el señor José Mora Sánchez, por disposición del Artículo 5.7 de la Sesión 832004, quien también presentó su oferta, no se encuentra legitimada para participar en el "Procedimiento Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares", en razón de lo cual tampoco ostenta legitimación para accionar vía recursiva contra el rechazo de su oferta.


POR TANTO

I.- Se declara INADMISIBLE por falta de legitimación EL RECURSO PARCIAL DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE SUSPENSIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por la E.M.Y.M.S.A, cédula de persona jurídica …, representada por M.M.M., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. 

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente




Licda. Marta Luz Pérez Peláez		     Lic. Mario Quesada Aguirre
Juez					             Juez
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